
N.º 2989. MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 1842. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
S. M .  la R e i n a  y su augus ta  H e r m ana  la Serení 

sima Seño ra  In fa n t a  D o ñ a  M ar ía  Lui sa  F e rn and a  
con t inúan en esta coi  te sin nove dad  en  su im p o r 
tante salud.  ____________________

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Excm o.  S r . : E l  Sr.  M in is t r o  de M a r i n a ,  enca r 
gado in ter inamen te  del minister io de la G u e r r a , dice 
con esta fecha al de la G o be rnac ión  de la Pení ns ul a  
lo s iguiente :

Se ha enterado el Regente  del Re in o  de cuanto  
manifiesta la d ipu tac ión  provinc ia l  de Huelva al p r o 
poner  se declare que  el año de la responsabi l idad de 
los quin tos  sust i tuidos  en el servicio mi l i ta r  por  sus
t i t u tos ,  pos ter iormente  desertados y después ap re 
hendi dos ,  se empiece á contar  desde su pr imera  e n 
trega en caja,  y no desde el dia de su aprehensión.  
E n  vista de lo expues to ,  con lo cual está m u y  enl a
zada una duda  cuya resolución ha consul tado el ins
pector general  de in fanter ía  en 2 de Agosto úl t imo 
sobre si el sus t i tu ido ,  cuyo sus t i tuto hubiese sido 
condenado á presidio por  deserción,  ha de reemp la
zar ó no la baja que resulta de esta condena  : consi 
derando que la responsabi l idad impuesta por ia ley 
en su ar t  94 á los que  se sus t i tuyen en el servicio 
se en t iende  con t r a id a  en los casos de deserción á solo 
suplir  la falta de sus sus t i tutos  deser tados,  cuya  ap re 
hensión hace por  lo mismo desaparecer la responsa
bilidad de aquellos tá quienes sus t i tuyen ,  y en cuyo 
concepto se expid ió  la Real orden  de 21 de N o v i e m 
bre ú l t imo , que declara á estos sin obligación al r e 
emplazo de sus sus t i tu tos deser tados  y condenados  á 
presidio después de aprehendidos  , conformándose  
S. A. con el parecer del t r ib un al  sup rem o de G u e r r a  
y M ar in a  se ha serv ido declarar  qu e  en los casos de 
deserción de sus t i tu tos ,  después aprehendidos  ó p r e 
sentados,  la responsabi l idad á su reemplazo de aqu e 
llos á quienes sus t i tuyen ha de contarse desde el dia 
en que dichos sust i tutos hubiesen sido ent regados 
como tales por  sus sus t i tu idos en las cajas ó cuerpos,  
y no desde su aprehens ión  ó presentac ión después de 
desertados,  como igualmente y  en necesar ia conse
cuencia y justa apl icación de los mismos  pr inc ipios ,  
que no  está obligado el sus t i tu ido  á reemplazar  la ba
ja de su s u s t i t u to ,  cua ndo  este po r  su deserción sea 
condenado á presidio , según se declaró en la prec i 
tada Rea] orden , de que  es copia la ad ju n ta .

I)e orden de S. A . ,  comunicada  po r  el expre sado  
Sr. M in is t ro  de M a r i n a ,  lo t ras lado á V.  E .  para su 
conocimiento y efectos corr espondientes ,  cori in c lu 
sión de la copia que  se ; cita.  Dios  guarde  4 V.  E .  
muchos años.  M a d r i d  11 de Dic iembre  de 1842. =  E1 
mayor  de G u e r r a ,  Manuel  Mo ren o.= :S r .  capi tán  general

E x c m o .  S r . : Se ha en te rad o el Regente  del Reino  
de la expos ición  que  po r  el min is t e r io  de su cargo 
me fue remi t ida  e n 2 7  de M ay o  ú l t im o ,  y en la cual 
la d iputac ión  provincial  de Toledo consul ta si S i n -  
loroso Q u ir ós ,  declarado soldado po r  el cupo de La- 
yos en el reemplazo de 1840, está obligado á reem
plazar á su sus t i tu to  Higiñ io  G r a n a d o ,  condénado & 
presidio po r  segunda  deserc ión ,  según lo reclama el 
gefe del batallón provincial  de aquel  no m bre  en que 
este se rv ia ;  p id iendo que  al mismo t iempo se declare 
«i los que se sus t i tuyen en el servicio con sus t i tu tos 
habil i tados  para serlo po r  lá ley de IV de M a y o  de 
1838 t ienen  la misma responsabil idad  que  los que  lo 
hacen con soldados l icenciados del ejército.  E n  sjt 
vista,  ten iendo presente S. A.  la ley exp re sada ,  co
mo asimismo el capi tu ló 14 de la orde nanz a  de re
emplazos,  á que  se refiere,  y la Real  orde n  c i rcula r  
de 26  de J u n i o  de 1839 sobre  responsabi l idad de los 
sustituidos po r  deserción de sus sus t i tu tos ;  y co n fo r 
mándose con el parecer  del t r ib una l  supremo de 
Guerra y M a r i n a , se h a  serv id o  resolver  se diga á

la preci tada corporac ión que en cuanto  á la duda que 
consulta sobre si los sus ti tu idos con mozjns ó viudos 
sin hi jos,  conforme á la indicada  ley de IV de M ay o 
de 1838, quedan ó no sujetos á la misma responsa
bi l idad que aquellos que lo son por soldados l icencia
dos,  ya está declarada afirmat iva y te rminantement e  
en la sobredicha  Real  orden  ; y con respecto á si el 
referido Sinforoso Qui rós  ha de reemplazar  ó no  á 
su sust i tuto Higinio G r a n a d o ,  condenado á presidio,  
que debiendo entenderse  la responsabi l idad de los 
sus ti tu idos en estos casos á solo supli r  la falta de sus 
sust i tutos cuando  estos han  deser tado dent ro  del pla
zo que la ley prefija,  desapareciendo dicha responsa
bi l idad luego que  sean aprehend idos ,  cualesquiera 
que sean los resul tados  de aquella aprehens ión  cont ra  
dichos sus t i tu tos ,  n inguna  responsabil idad deja á los 
que  se sust i tuyen en el servicio mi l i ta r  la c i rcuns
tancia de que sus sus t i tu tos sean condenados á una 
pena que los separe de él: dec larando en consecuen
cia S. A.  que  el expresado Sinforoso Qu irós  no  está 
obligado á reemplazar  la baja que  en el cupo de su 
pueblo y batal lón provincial  de Toledo resul ta de 
haber  sido condenado á presidio el menc ionado H i 
ginio G r an ad o  , su sus t i tu to.  Lo digo á V. E .  de o r 
den de S. A . ,  com unicada  desde Alcalá de Henares  
po r  el Sr.  Min is t ro  de la G u e r r a ,  para su conocimien
to y efectos correspondientes  en el minister io de su 
cargo. Dios guarde  á V. E .  muchos años. M a d r i d  21 
dé Noviembre  de 1842.=Capaz.  = S r .  M in is t ro  de la 
Gobe rnaci ón  de la P en ínsu l a .

Coa fecha de g del corriente mes desde Sarria dice el señor 
Ministro de la Guerra, con referencia á las últimas comunicacio
nes que ha recibido del capitán general del segundo distrito, que 
se continúan recogiendo las arm as, municiones y  demas efec- 
tos^de guerra que correspondían á la Milicia nacional de B a r
celona y  demas 'extraído de los almacenes del Estado.

Participa asimismo que el precitado capitán general ha co
municado sus órdenes á la autoridad municipal de dicha ciu
dad para que sin la menor demora se proceda á levantar el 
frente intérior de la c.iudadela , facilitando al efecto diaria
mente i d peones; y  por último expone que no ha ocurrido in
cidente particular en la mencionada capital ni en el resto del 
principado. _________________  _______ __

PA R T E  RECIBIDO EN  LA  P R IM E R A  SECR ETA RIA
DEL DESPACHO DE ESTADO.

Ministerio de la G u erra.=N in gu n a novedad ha ocurrido 
lesde mi último parte , continuando S. A .  en este punto ; lo 
jue participo á V .  E . para su conocimiento, el de los demas 
Sres. Ministros y  efectos consiguientes. Dios guarde á V .  E .  
nuchos años. Cuartel del Regente en Sarriá á 9 de Diciembre 
le 1 8 4 2 ,  á la una de la tarde.:=Ei marques de R ad il.=Señ or  
Ministro de Estado.

M IN ISTERIO  D E  H A CIEN D A .

O R G A N I Z A C I O N
D E L  CUERPO D E CARA BIN ERO S D EL REIN O .

(Conclusión.) . ^

A rt. l o 5. Serán castigados estos delitos como crímenes 
militares en contravención del servicio, y  juzgados'los indivi
duos de tropa, por el consejo ordinario de guerra, y  en su pa
so los oficiales por el consejo de generales con arreglo á orde
nanza ; pero siempre que ocurriendo alguno de los delitos ca
lificados en el artículo anterior por crimen militar se mezcle ó 
impliqúe también el de contrabando contra cualquier indivi
duo de este cuerpo, quedará este desaforado y  sujeto al rigor 
dé las pénas\que por todas circunstancias deban imponérsele, 
á nó ser que p ará 'la  imporsicioa de m ayor pena, según orde
nanza , tenga por conveniente el juzgado privativo de Hacien
d a, después que declare lo que sea justo éá cuanto, al comisó 
y  penas de é l , remitir testimonio de lo resultante al gefe de 
carabineros para los efectos consiguientes' y  que quedan ex
presados.

D E L I T O S  D E  F R A U D E .

A rt. 10 6 . E n  conformidad de lo que expresan los artícu
los a? y  3? , tít, a ? ,  tratado V I I £  de la ordenanza del ejérci

to , y  las demas disposiciones y leyes que desde antiguo tiem 
po atribuyen el conocimiento especial y  privativo á los juzga
dos de Hacienda en materia de fraude , se declara que no vale 
el fuero militar en estos delitos, y  que en cualquiera causa de 
esta naturaleza en que se hallase comprendido ó complicado a l
gún individuo de carabineros, sea cual fuere su cla .e , perte
nece su conocimiento al juzgado de Hacienda con inhibición 
de todo otro tribunal y  con entero arreglo á los procedimien 
tos y  fallos que rigen ó rigieren para tales casos. Se observa
ran asimismo las reglas dadas para la distribución de cornizos, 
m ultas, penas pecuniarias y  premios que segun los casos deban 
adjudicarse á los aprehensores , denunciadores ó auxiliadores, 
ínterin no se prevenga otra cosa en contrario.

R E S G U A R D O  D E  P U E R T O S .

A rt .^107. E l resguardo de puertos que formarán las em
barcaciones menores ocupadas á estrecha inmediación de la 
tierra en explorar de continuo su contorno, calas y arribadas, 
estará íntimamente unido y combinado con el resguado terres
tre: se compondrá del número de buques, fuerza de tripula
ción que designen los reglamentos, y  estará á las órdenes de 
los comandantes de carabineros.

A rt. 10 8 . E l inspector general de carabineros formará y 
dirigirá por el ministerio de Hacienda para su aprobación una 
instrucción general, en la cual con los modelos conveuientes se 
expliquen los pormenores de ejecución de todos los artículos de 
este reglamento concernientes á la organización, instrucción, 
servicio y  disciplina del cuerpo; y  por separado otra instruc
ción, también con modelos, que arregle la parte administrati
va y  económica , y  la cuenta y  razón de todos los haberes, gas
tos distribuciones en dinero ó en efectos que correspondan á 
sus individuos.

Aj*t. 10 9 . * Los ge fesy  oficiales , interventores y  demas in
dividuos del actual resguardo que queden fuera del servicio á 
consecuencia-de este decreto , se considerarán cesantes con el 
haber que por clasificación les corresponda según las leyes y  
órdenes vigentes, y  serán atendidos para su pronta colocación 
en destinos análogos á sus clases , aptitud, méritos y  circuns
tancias,

A rt. n o .  Quedan derogados todos los decretos, instruc
ciones y  reglamentos que sean contrarios al presente. T e n - 
dréislo entendido, y  lo comunicareis á quien corresponda para 
su cumplimiento. E11 M adrid á 1 t de Noviembre de 1 8 4 2 . =  
E l  Duque de la V ic t o r ia .= A  D. Ramón María Calatrava.

De órdén de S. A.  el Regente del Reino  lo t ras 
lado á Y.  E .  para su intel igencia y efectos corres
pondí ien tesf  Dios guardé  á V. E .  muchos  años. M a 
drid 12 de Novi em bre  de Í842. z: R a m ó n  M ar ía  Ca
lat rava.  z ; S r  .

N u m . 1?

P R E S U P U E S T O .

SUELDOS. TOTAL.

r A l d ia. Al año. Rs. vn.
1 Inspector géneral   » * 60,000
i  Secretario de la inspec-

vcion, ¡coronel efectivo. » ». 24,060
43 Comandantes p rim eros.. » 20,000 260 (J00

{ 13 Idem segun,dos................ M 16,000 208.(/i/ J
66 C a p i ta n e s . . '. . . ............... ; .. 42,000 702,000

152^ T e n ie n t e s . : . . . ................  M 8,000 1.216.C-M
140** Subtenientes y  alféreces. »» 6,000 891,(¡w-‘

 ̂ 63 . Sargentos prim eros  10 5,650 229.0’ i )

292" Idein segundos.....................* 9 5,285 939,220
355 Cabos p r im e r o s . . .   8 2,920 1.036.600
646° Idem segundos................... 7 2,555 1.850,530

7,199 Carabineros........................ 6 2,190 15.765,810
^ ,9 5 0  °  ‘ .

.. 2" Gratificaciones de caba
llos a i inspector general. 5 4,825 3,650

4 Idem del secretario de la
in s p e c c ió n . . . . .   5 1,825 1,825

393^ ídem  dé-gefes ’y  oficiales. 5 4,825 717,225
1,280 Idem  de t r o p a . . . : .........  5 L825 2.336,001]
1,676.... ..............  26.154,810

N o t a s .
1? Los oficiales de la inspección, que serán del cuerpo, y  los pu- 

raíhén te indispensables, no disfru tarán  gratificación por este respecto; 
pero tendrán la de caballo sobre su sueldo.

2* Los gastos de escritorio y corree se determ inarán por instruc
c ió n , y  los sufragará el fondo de aprehensiones, ó segun se determ i
ne. M adrid  11 de Noviem bre de 1342,nCalatrava.
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M IN ISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Todas las noticias recibidas en este ministerio confirman 
el buen espíritu y  estado de tranquilidad en que se bailan las 
provincias del reino, especialmente las de Sevil la ,  Lérida, 
H u elva , M á la g a ,  Pamplona, A l a v a ,  G u ip ú z co a ,  Zaragoza, 
C ó rd o ba, Santander, C euta, A lm er ía ,  J a é n ,  Logroño, G ra 
nada, So ria ,  Guadalajara , B u r g o s ,  H u es ca ,  B ilb ao, Toledo, 
Ciudad* R eal y  G erona, cuyas comunicaciones han llegado 
por el correo de ayer. Los regocijos que se han hecho en mu
chas de ellas por la terminación de los sucesos de Barcelona 
son una prueba del disgusto con que habian sabido la insur
rección.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
S E R V I A .

Belgrado 21 de Noviembre.

R if a a t - b a já , nuevo embajador de la Puerta otomana en la 
corte de V ien a  , ha llegado hoy á Semlin. K ia m il-b a já ,  W u c -  
sich y  Petronewitch se dirigieron inmeditamente á Semlin pa
ra cumplimentarle. L a  entrevista ha durado tres horas. A p e -  
ñas se retiraron , llegó el Príncipe M iguel con una comitiva 
numerosa á bordo del buque que habia conducido al em ba
jador. E l  Príncipe procuraba leer en los ojos de Rifaat la suer
te que le estaba reservada ; pero el embajador encogiéndose de 
hombros le dio á entender que no debia achacar á otro mas 
que á sí mismo la desagradable posición en que se encontraba. 
E l  Príncipe se retiró constérnalo, y  apenas podia contener las 
lágrimas. A hora  que y a  lodo está concluido solo falta saber 
cuál puede ser el objeto de la misión del barón Lieven. N o  
puede suponerse que la Rusia quiera negar su sanción á lo 
que y a está hecho. (Gazette d' Augsbourg.}

F R A N C I A .

P aris 4  de Diciem bre•

H o y  hemos recibido periódicos de la India y  de Bom bay 
del 1 5 de Octubre. N a d a  añaden á lo que sabíamos, pues to
dos los documentos que contienen han sido publicados por el 
órgano oficial del Gobierno ingles, la Gaceta de Londres.

E l  barco de vapor el Aucklan  que trajo de Nankin á 
Suez la ratificación , ó mas bien la promesa de ratificación por 
el Em p erador, del tratado concluido el zg  de Agosto último, 
no ha hecho escala en ninguno de los puertos de la India , y  
he aquí la causa por qué no encontramos en los periódicos in
dianos ninguna noticia de la China. Los despachos y  cartas que 
traía para el Gobierno ó el público ingles llegarán á Londres 
mañana á mas tardar; y  podemos confiar, por consecuencia, que 
tendremos noticias de ellas , al menos en parte , el miércoles 
próximo.

Las  noticias del Afghanistan son enteramente insignifican
tes. L os  generales Pollock y  N o lt  permanecen en C a b u l , y  
después de habérseles reunido todos los prisioneros europeos 
que escaparon d é lo s  desastres del invierno último , se prepa
ran á regresar á la India. (D ebáis.)

L a s  carcas particulares del Sud  de Marsella contienen las 
siguientes noticias de Beiruto del 11 de Noviembre:

E l  8 del corriente un cuerpo de drusos de 400 hombres se 
adelantó hacia Pe led in , donde reside Omer-bajá: este se ha
llaba sostenido por otra compañía de emigrados , á cuyo frente 
se hallaba el Scheik E l-H a ria u .  Habiendo hecho O m er-bajá  
lina salida con las tropas encerradas en la fortaleza , logró re
chazar á los agresores , cuyo  doble objeto era el de apoderarse 
del fuerte y dar otra dirección á los canales que conducen á él 
las aguas. Los drusos han sido rechazados , replegándose hacia 
el cuartel situado en Machara después de haber tenido varios 
muertos y  heridos. Pero el intrépido E l-H arian  se propone to 
mar su desquite, y  se dirige de nuevo hacia Peledin.

Los cristianos permanecen hasta ahora en una actitud equ í
voca. Este descalabro los tiene en la mayor indecisión para 
unirse á los drusos, á quienes les unen nuiy pocas simpatías.

Continúan presos los gefes drusos. E l—Harían pide su li
bertad y  que O m er-bajá vuelva al Gobierno. Con esta condi
ción consentiría , dice , en entrar en capitulación con el G o 
bierno turco. ¿ Q u é  determinación adoptarán las Potencias eu- 
peas? L o  ignoramos.

Asegúrase también que E l-H a r ia n  ha dicho que no se so
meterá mas que al Príncipe de la montaña que sea elegido ó 
designado por la Francia. (Jd.)

MADRID 1 2  DE DICIEMBRE.

A continuación insertamos un documento nota
bilísimo y de grande ínteres en las actuales circuns
tancias. E l  por sí solo dirá mas al pais que cuanto 
nosotros pudiéramos añadir.  E s  la representación de 
una Milicia nacional al Regente después de sabido 
ef desenlace de los sucesos de Barcelona,  felicitándo
le por é l ,  y protestando contra los clamores de los 
hipócritas y los denuestos y las calumnias de cierto 
partido. Esa exposición es nada menos que de la 
Milicia nacional de Zaragoza,  de la que á sensata,  á 
valiente y á liberal puede desafiar á todas las de E s 
paña.. E n  ella se pronuncia francamente en favor de 
la conducta seguida por el poder en la crisis, pdr 
ventura concluida. Este  hecho,  de suyo significativo 
é importante,  lo es mucho mas por los térininos, por 
el noble lenguaje que usan los ilustres aragoneses. 
Nosotros recomendamos su lectura á los fiombres 
sensatos de todas las banderías:  decidan ellos si es 
posible ostentar principios mas conservadores,  y al 
propio tiempo mas altamente liberales. Esa  és la ver

dadera moderación , no la que se escribe en doradas 
letras para alucinar al pueblo, y se desmiente con 
las acciones , con el espíritu y con las palabras.

La iVfiljcia nacional de Zaragoza protesta digna
mente contra las demasías de la prensa , y llama no 
menos que libelistas  á Jos que abusan del derecho 
santo que la ley les concede. Gs:a calificación , hecha 
por un cuerpo tan respetable, tan esforzado,  cuali
dades de que dio una muestra gloriosa al mundo asom
brado rechazando las hordas del cruel Cabañero, 
será fecunda en resultados,  y no pasará desapercibi
da , hallando eco en las personas honradas,  y abrien
do los ojos á los ilusos.

Asi  como tuvo la honra de ser la primera á re
presentar á S. A.  á su paso por Zaragoza para que 
sofocase la rebelión, ejemplo que han seguido la M i 
licia nacional y las corporaciones populares de casi 
toda España,  asi también ahora le ha cabido la glo
ria de levantar la voz la primera para protestar con
tra las demasías y las calumnias , para aplaudir el 
término de deplorables acontecimientos,  y para tra
zar á los patriotas verdaderos la senda que deben 
seguir , si no hemos de llorar en el despotismo ó en 
la anarquía nuestra imprevisión y nuestra confianza.

Curiosidad tenemos de ver lo que dicen los dia
rios de la oposición acerca del documento que tras
cribimos. ¿ E s  esa la indignación, la anar qu ía ,  el 
dolor que ha causado el bombardeo doloroso de B a r 
celona ? ¿ S o n  estas las quejas y las protestas de la 
nación?

Sermo. S r . : La  Milicia nacional de todas armas 
de la ciudad de Zaragoza se apresura á felicitar á 
V. A .  por el completo triunfo de la rebelión alzada 
en Barcelona;  triunfo debido,  mas que á la violencia 
de las armas , al influjo poderoso de vuestro augusto 
nombre. E n  vano se esforzaron en sostenerla los ene
migos todos déla causa constitucional que V. A.  re
presenta : en vano maquinaciones extrangeras se em
plearon para dirigirla y robustecerla. Ni fueron mas 
felices en su menguado propósito los que con las vi
les artes de la detracción y la calumnia intentaran 
de antemano amancillar el brillo de vuestras virtu
des políticas y militares,  en cuyo ejercicio encuen
tra siempre la nación española uno de los mas firmes 
apoyos de su libertad é independencia. La  sedición 
ha sucumbido al eco de vuestra voz, y esos hombres 
de perdición , ese inmundo fango de infames libelis
tas , que á la sombra de una de nuestras garantías 
constitucionales fermentan las heces de todos los par
tidos políticos,  se miran en su despecho precisados 
á acatar vuestro incontestable prestigio, la fuerza de 
vuestro poder ,  la nacionalidad de vuestro nombre. 
Pero no olvide V. A.  que tanto como vencer impor
ta no malograr el fruto de la victoria. E n  manos de 
V. A.  está hoy la completa consolidación de la paz. 
Si nuevas escisiones vuelven á promover nuevos es
cándalos;  si la persona del Gefe dej Estado no es tan 
respetada en su nombre y en sus actos como la san
tidad de las instituciones mismas reclama; si el de
senfreno de las pasiones políticas continua entre no
sotros tan sin límite ni valla como le permitiera la 
malentendida tolerancia de la pasada época,  la cul
pa de los graves daños que la causa de la libertad 
haya de experimentar por ello no recaerá segura
mente sobre los buenos españoles que tan de todo en 
todo se han ofrecido á Y.  A.  hasta terminar la em
presa comenzada. Con el auxilio de sus armas se brin
dó á Y.  A.  esta Milicia nacional al levantarse la ban
dera de.escándalo que V. A. acaba de abatir. Con to
do el poder de su voluntad y de su esfuerzo con
tribuirá igualmente al exterminio de cuantos malva
dos intenten suscitar nuevas inquietudes.

Mientras V. A.  ocupe el excelso asiento de Regen
te del Reino; mientras fiel custodio de la ley sea su rí
gida observancia el privilegiado ob.eto de vuestros 
desvelos, la persona de V. A.  será la bandera de la 
libertad,  el símbolo de nuestra regeneración política, 
y no es por cierto la Milicia nacional de Zaragoza la 
que en dias de riesgos y vicisitudes pueda abandonar 
la consigna de sus juramentos. Recíbalos hoy Y.  A.  
como el homenage mas sincero de su afecto y grati
tud,  recordando que quienes tal ofrecen son aragone
ses, y que la firmeza en sus propósitos es la prenda 
mas esencial de su carácter. Zaragoza 7 de Diciembre 
de 1842.=Sermo. Sr.

Ministerio de la Guerra = E x c r a o .  S r .= E Í  capitan general 
del i 3? distrito con fecha 3 del actual me dice lo siguiente: 
Las tropas y  autoridades que se hallan á mis órdenes han mi
rado con horror la rebelión de Barcelona. La determinación de 
S. A .  de venir á sofocarla ha sido acogida con general entu
siasmo y regocijo , tauto por la seguridad del pronto triunfo, 
como-del ejemplar castigo de un crimen tan horrendo , y  de la 
expiación que reclama la sangre vertida de los soldados que 
tatitos sacrificios habian hecho y  están haciendo por la liber
tan y  bien de la patria.

Si S. A .  necesita de nuestros brazos para un objeto tan in- I 
feresante, todos estamos dispuestos y  ansiosos de secundar sus 
operaciones. R u ego  á Y .  E. se digne hacerlo asi presente á 
S. A . ,  repitiéndole de mi parte lo que tantas veces le tengo 
dicho de que consideraré mi vida como un pequeño sacrificio 
por mi p atr ia ,  mi Reina y  su Regencia.

Y  dada cuenta al Regente del Reino se ha dignado resolver 
se conteste al referido capitán general que S. A. se ha enterado 
con satisfacción j y  que se traslade á V .  E . ,  como de su ó r-  

♦

den lo verifico , para su conocimiento , y  que se publique en 
la Gaceta el precedente írberto.

Dios guarde á V .  E. muchos añol. Cuartel del Regente en 
Sarná á 8 de Diciembre de 1 8 4 2 . »  El marques de Rodil »  
Sr. Ministro de M arin a, encargado del despacho del ministerio 
de la Guerra.

Milicia nacional de Cádiz. »  A l  Regente del Reino. =» El 
estado triste que presenta una parte de la monarquía debe lla
mar la atención de todos los buenos patricios, cualquiera que 
sea la inclinación política á que se vean adheridos ; porque la 
defensa de aquellas instituciones , decretadas y  sancionadas por 
la voluntad nacional, es el primordial objeto de los esp inóles. 
A grégase  la tranquilidad p ública , base necesaria para conse
guir los buenos efectos del Gobierno constitucional. Los espa
ñoles á quienes las leyes ponen las armas eu sus manos son los 
primeros que les toca sostener los juramentos que han presta
do , y  ellos deben explicar sus sentimientos de lealtad como 
ciudadanos y  como inclusos en las filas de la Milicia nacional.

Constituido legalmente y  por la soberaua voluntad de la 
nación un Gobierno dedicado á formar leyes por el orden 
constitucional para que la patria adquiera el esplendor coa* 
quistado á fuerza de sacrificios ; colocado al frente del G o 
bierno en la menor edad de la legitima Reina el genera! v a 
liente q u e , representando al ejército leal, adquirió el mérito 
indisputable de manejar el timón del Estado , y  elevado al 
puesto que marca la Constitución por los representantes de la 
nación, no debia haber un español que negase la obediencia á 
las leyes juradas, y  leyes que garantizan su bienestar, leyes 
basadas en el triunfo conseguido en Vergara  , defendidas eu 
Setiembre de 1840, y  reconquistadas en Octubre de 1841 por 
la mayoría sana de la nación; pero es preciso reproducir nues
tros anteriores pronósticos: todo es un plan, Sermo. Sr. ; la 
intriga extraña no cesa de repetir sus amaños. Estos perdieron 
su poder en el abrazo nacional de Vergara:  los mismos conci
bieron planes de retroceso vencidos en Setiembre; los mismos 
acometieron un proyecto iuaudito y  desleal en Octubre ; pues 
los mismos son de presente en Barcelona, cualquiera que sea 
el colorido que se les da: pero vemos sin embargo una rebe
lión contra la Constitución , la vemos al propio tiempo contra 
la R e in a ,  la vemos contra el actual Gefe del Estado, en una 
p alabra , es una provocación ilegal que trae su encadenamien
to de las intrigas extrangeras que verían con placer el destro
zo de la España en medio de la sangre inocente, en medio de 
la pervertida, en medio de las víctimas forzadas: {cuántos 
males traerán á nuestra nación! Pero todo lo pasa, todo lo ol
vida; porque es el maquiavelismo el que impera, para luego 
dominar y  colocarnos como seres de esclavitud á merced de 
extraños de mas allá de los Pirineos, y  que la España haga el 
triste papel de la valiente Polonia.

H é aqui por qué nosotros, como distinguidos en los noble» 
puestos á que nos han elevado nuestros subordinados, debemos 
ratificar en su nombre y  el nuestro los juramentos de defender 
la Constitución presente, el trono constitucional y  al Regente 
del R e in o ,  como creencias íntimas de los deseos de ver á nues
tra patria libre , independiente y  feliz.

Cádiz 2 de Diciembre de I 8 4 2 .— Sermo. S r .= P a b lo  M a -  
theu , comandante del primer batallón de infantería. =  Miguel 
Esteve y  Labrador, comandante del segundo batallón.=»Julián 
Y e g a  , comandante de artillería de plaza. » M a f e o  Cabrera de 
N e v a re s ,  comandante accidental de la brigada de artillería li
g e ra .= F ra n cisco  López D o m ín gu ez , comandante de la M il i
cia extramuros.= José P. Perez , comandante del tercer bata
llón.z=Juan de la Y e g a  , comandante de la compañía de zapa- 
dores-bom beros.=Pedro José M oreno, comandante accidental 
del tercero caballería lanceros Milicia nacional.

Sermo. S r . : Los Nacionales de la villa de E lche  no saben 
perjurar: empeñaron su sagrada promesa en defensa del pacto 
fundamental de 18^7 y  sus legítimas emanaciones, y  todo acón 
teciraiento que tienda á destruirlo , es para ellos la señal de 
alarma: el peligro no les arredra cuando tan santa causa arma 
su brazo.

Los  lamentables sucesos de la ilusa Barcelona han puesto 
de manifiesto que aun nos quedan enemigos que combatir ó 
ilusos que castigar. Y .  A . ,  á quien la España tiene hoy con
fiados sus destinos, marcha á sofocar en su origen un amago 
q u e , aunque sin eco en el resto de la Península , pudiera com 
prometer la pública tranquilidad ; pero este batallón queda 
dispuesto á hacerlo, si asi lo exige la salvación de la Consti
tución de la monarquía y  el trono de la excelsa Isabel , sobvo 
ella basado.

Dígnese Y .  A .  admitir sus reiteradas protestas , y  creerlo 
pronto á sacrificarlo tô jlo en defensa de !u común causa. E lche 
3o de Noviembre de i842.=>El comandante , José B ru y  P i -  
q u e r e s .» M a y o r , Ginés Bcrnad.rrEl capifan de granaderos, 
Ginés G a n g a .» E l  capitán de cazadores , Francisco Gardano.zi 
E l  subteniente de grauaderos , Antonio Riso.^=El capifan de 
la segunda com pañía, Francisco C l e r i s .» E l  teniente, M uiu.4 
Soler.=sEl teniente de granaderos , José María L ó p e z .» E 1  te
niente, Pascual F u s t e r .» E l  subteniente de la segunda com 
pañía , Genaro R a b ac a  y  Alcaide. »  E l  teniente de cazado
res, Francisco T o rr e g r o s a .= T e n ie n te f Pascual G a r c í a . » E l  
a yudante, Ramón B r a c e l i .= E l  teniente de la segunda compa
ñía ,  Rafael L lo f a in . » E l  abanderado , Francisco B n u s G a p i 
tan , Francisco Bernad.=Subteniente , Francisco Fenol l .= T * — 
niente, José F e n o l l .» E l  capitán de la primera compañía , J o 
sé Ceva.rsSuhteniente de la segunda compañía , José Tbarra.rs 
Teniente de la quinta, Gerónimo B l a s c o . » E l  subteniente de 
la tercera compañía , José Joaquiu U r b a n o .» T e n ie n te  de U 
prim era, Antonio Baillo de Llamas. =* El teniente, Pascual 
C a r a c e n a .» E l  capitán de la quinta compañía, Pablo Belda =» 
Subteniente, Antonio María P e rp iñ an .» E l  subteniente, A n 
tonio María Agulló . == El subteniente de la primera compauiaf 
Manuel L lo fr in .» S erm o . Sr. Regente del Reino.

Sermo. S r . : Cuando los españoles amantes de la prosperi
dad de su pais se lisonjeaban cou la idea de que reunidos Jo» 
poderes del Estado procurarían el reiii  ̂ lio á los males que ab i
geo á la nación, los sucesos recientes de Barcelona han hecho 
desaparecer por ahora tan halagüeña perspectiva. L a  vida de



un puñado de valiente; que se salvara rn miles tle cornijales 
habí los con las huestes del absolutismo lia sucumbido bajo 
los golpes de hijos díscolos de úuestra infortunada patria, Tan 
leo borron en las páginas de nuestra historia llevaría al colmo 
del desconsuelo á los que tienen el honor de dirigirse a V. A . ,  
si no comp>'elidieran que para lavarlo se halla dispuesto todo, 
todo el pueblo español que reprueba tales atentados. Empero 
esta confianza y  la de que V .  A . ,  puesto al frente de nuestro 
valiente ejército , hará recobrar su imperio á las leyes en la 
capital del principado atenuan tan funestas impresiones. Si para 
restablecer pues la apetecida calma juzgara V .  Á .  que en algo 
pueden contribuir el intendente y  demás ge fes y  empleados de 
Hacienda publica en esta provincia de Huelva ^dígnese V .  A. 
contarlos en el numero de los que fieles a sus juramentos sa
brán derramar hasta la ultima gota de su sangre por sostener 
la Constitución de 1 8 0 7 ,  el trono de la segunda Isabel y  la 
Re ge nc i a  que á V .  A.  le está confiada.

Dios guarde la inquiríante vida de V .  A .  muchos años pa
ra bien y" felicidad de la monarquía española. Huelva y  D i 
ciembre 2 de 1 8q.ii.zzrEl intendente, Rafael de G a i a y .— El 
contador de provincia , José María Sánchez Chaves.=É1 ad
ministrador de provincia, Juan M o n te m a yo r .= E l teso re 10 de 
provincia , José Primo de R iv era .=E1 contador de bienes na
cionales, Erancisco Prendergast.=:El administrador de bienes 
naciona les , Juan Ramón de Búrgos.=^=El comandante de ca
rabineros , Santiago P i c ó . = E l  asesor de la intendencia , José 
María de Cfesgallo y B u e n o .= E l  fiscal de Rentas , Leandro 
Pedro Perez Ponce.ísEl escribano de Rentas, Félix  José de 
Bormás.=-- E l  secretario de la intendencia, Agustín Guerra.

Gobierno político de la provincia de Alicante.^=Excmo. Se
ñor : Tengo el honor de incluir á V .  E. la exposición que el 
ayuntamiento constitucional y  la Milicia nacional de la villa 
de Callosa dé Ensarna , cabeza de partido ¿ elevan a S. A* el 
Regente del Reino con motivo d é los  acontecimientos de B a r
celona , ofreciendo su cooperación y  la del publico que repre
senta para sostener la Regencia de S. A .  é instituciones que 
nos rigen.

Dios guarde á Y .  E . muchos años. Alicante 7  de D ic iem 
bre de 1 8 4 2 .— Excmo. S r .= A o d r e s  V is e d o .= E x cm o . Sr. Se
cretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la 
Península.

Sermo. S r . : El ayuntamiento constitucional y  Milicia nacio
nal de la villa de Gallosa de Ensarn a, cabeza de partido ju
dicial en la provincia de Alicante , creyera faltar al mas sagra
do de sus deberes y  á la confianza que le ha dispensado este 
siempre fiel vecindario , si desoyendo la voz de su conciencia 
110 se apresurase á ofrecer á V .  A .  su débil apo yo , franca y  
leal cooperación en las desagradables ocurrencias que han te
nido lugar en la capital del principado de Cataluña.

Los revoltosos de Barcelona han provocado la indignación 
nacional con verter la sangre de los valientes defensores de 
nuestras libertades, hollando la ley fundamental, atropellando 
todos los poderes del Estado , erigiéudose en Gobierno , y ne- 
gaudó al legitim o, que á nombre de S. M. la inocente Isabel 
V .  A .  regenta , la obediencia y  respeto debido , y  con ello 
lian cometido el crimen de lesa nación.

L a  salida de V .  A .  de la capital del reino para la ciudad 
rebelada ha llenado de júbilo a esta corporación y  M ilicia , 
porque conociendo V .  A .  la importancia de las ocurrencias é 
intenciones de los sublevados , sabrá hacerles sentir el rigor de 
la ley , triunfando sobre ellos la Constitución, Isabel I I  y  R e 
gencia de V .  A .  , por cuyos tan caros objetos está siempre dis
puesta a sacrificarse esta municipalidad y  Milicia nacional.

Dios guarde la importante vida de V .  A .  dilatados años 
para felicidad de la nación. Salas consistoriales de Callosa de 
Ensarna I? de Diciembre de 1842. — Sermo. Sr.=sEl presiden
te ,  Casto B la n q u e r .^ E l  regidor segundo, Francisco Perez.
E l  regidor tercero, V icente  B r e l l .= E l  regidor cuarto , D o 
mingo Pascual. '=El regidor quinto , José Antonio F erra n d o.^  
E l  sindico y  ayudante del primer batallón , Andrés Molina.=== 
E l  comandante del primer batallón, Salvador Savall.==Por la 
clase de capitanes, V icente  S a v a lh = P o r  la de tenientes, Pedro 
Antón.==Por la de subtenientes , Antonio Bofetea.==Por la de 
sargentos , Antonio Tasa.==tPor la de ca b o s,  Antonio Carrata- 
l a — Por lá de Nacionales, Federico Savall.==Como secretario 
del ayuntamiento y  abanderado del primer batallón, Pedro 
Vires.ízSenrio. Sr. Regente del Reino*

Gobierno político de la provincia de Murcia.^=Excmo. Señor: 
Adjunta tengo el honor de remitir á V .  E. una exposición que 
el ayuntamiento constitucional de la ciudad de L orca  me re
mite para elevar á manos de S. A. con motivo á las desagrada
bles ocurrencias de Barcelona ; y  con el objeto de que sean 
conocidos los patrióticos y  fieles sentimientos de aquella corpo
ración , espero que V .  E. se servirá darle el curso que estime 
conveniente.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Murcia 7  de D iciem 
bre de i8 4 2 .= E x cin o *  Sr.±sSalv?*dor E n gu íd a n os .= E x ce le n -  
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Sermo. S r . : A l  ofrecer el cuerpo deliberante de la ilación su 
cooperación á V .  A .  en las difíciles circunstancias en que los 
desagradables acontecimientos de la capital de Cataluña han 
constituido al Gobierno de S. M. , al paso que ha llenado uno 
de sus mas nobles deberes, lia trasmitido fielmente á V .  A .  la 
unánime voluntad de sus representados : y  en efecto, Serení
simo S r . , España , que víctima de una guerra de siete años, 
restablecida apenas de las profundas heridas de aquella épo
c a , curado por fin el cáncer de una revolución gloriosa en sus 
consecuencias se lisonjeaba con un porvenir de paz y  de ventu
ra , no puede sancionar nunca sucesos que le ataquen taü apre
ciados objetos.

E l alzamiento barcelonés, en el que la sangre de ilustres 
guerreros, decididos defensores de la libertad, ha sido generosa 
y  hei divamente derramada por conservar el respeto á las leyes, 
el orden y  la tranquilidad pública , es un hecho sobradamente 
criminal en sí mismo > que prescindiendo de las causas qué lo 
hayan motivado, excita la indignación de los buenos liberales 
y lleva sobre sí la reprobación de la nación entera*

E l  genio de la victoria no obstante, ese amigo leal que en

la pasada lucha siguió siempre los pasos de V . A . > le acom - 1 
paña ahora á sofocar la rebelión: va  á brillar el sol de Iberia 
en los muros barceloneses, y  ¡ay del temerario q u e  ose residir ¡ 
su poderoso indujo !!

D e tan acertada medida lo espera todo el puebla español; 
y  la municipalidad de L o r c a ,  que con este motivo tiene el lio- 
nor de elevar á V .  A .  los votos de sus convecinos , al paso que 
confia de que en la alta justificación de V .  A .  adoptará las 
medidas conducentes para que el castigo que reclama semejan
te hecho caiga sobre la cabeza del verdadero crim inal, sea la 
que quiera la máscara con que se cu b ra ,  creería faltar ig u a l
mente á su acrisolado patriotismo si 110 ofreciese su cooperación 
en las presentes circunstancias, ratificando á V .  A .  lo decidido 
que está este vecindario á sacrificar hasta sus mas caros intere
ses en defensa de la Constitución de 18^7 ? el trono de Isaoel 
I I ,  y durante su menor edad la Regencia de V .  A.

Dígnese pues V .  A. acoger los leales sentimientos de esta 
corporación municipal, que queda rogando á Dios conserve la 
vida de V .  A .  para la mayor gloria y  felicidad ele ía patria. 
Salas consistoriales de la muy noble y  muy leal ciudad de L o r 
ca 2 de Diciembre de I 842.-=Sermo. Sr.^= Miguel Perez , a l
calde p iim ero.=Bern ardo Sastre , alcalde seguudo.=M anuel 
Perez , alcalde tercero.— Juan Honorato Julian , síndico. == Juan 
Perez Perez , re g id o r .= J u a n  de Luna P e re z ,  regidor.rrFran- 
cisco Carmona, regidor. =  José M o lina , regidor.=C¡rist6bal 
Roldan, regidor.^=Francisco C a p arro s , reg id o r .= Ju an  Pedro 
L ab o rd a,  re g id o r .= Ju an  T í ld e la , re gidor .= A n tonio  T udela ,  
re g id o r .= P . A .  D. A .  C . , Martin de E g e a , secretario.

Los Sr es. redactores del Sol nos han dirigido hoy 
la carta siguiente:

Sres. redactores de la G a c e t a .= M u y  señores míos : H a 
biendo insertado V V .  en el número de su periódico, corres
pondiente al día 10 del actu al ,  un comunicado que con fecha 
de 9 nos dirigió el Sr. secretario de la inspección general de 
la Milicia  nacional del reino, esperamos de la imparcialidad 
de V V .  se servirán insertar también el artículo que en nues
tro número de hoy escribimos contestando á dicho comunica
do , y  rectificando los hechos en justa vindicación de nuestra 
delicadeza ofendida.

F avor á que quedarán sumamente agradecidos sus seguros 
servidores Q. B. S. M . = L o s  redactores dei Sol•

E n  prueba de nuestra imparcialidad, y deseando 
complacerles, insertamos á continuación el artículo 
á que se refiere la carta anterior.

Si nosotros hubiéramos sido los autores de la noticia en 
cuestión, desde luego nos hubiéramos negado absolutamente á 
insertar el comunicado anterior en los términos en que viene 
concebido: las injurias que caen sobre nosotros no acostum
bramos escribirlas , si 110 vindicarlas. Pero el Sr. conde de 
Castañeda ha dado golpe en vago ; y  para que el público juz
gue de su razón y  de la nuestra, sometemos al mismo publico 
la explicación anterior , y a  que por su parte el Sr. conde 
ha tenido por conveniente dirigirse también á otros periódicos, 
lo cual celebramos.

Cuando se trata de combatir y  de calificar un hecho, el se
ñor conde convendrá con nosotros en que lo primero que hay 
que hacer es conocer el hecho mismo. Si el Sr. conde hubiera 
obrado a s i , habría visto que otro periódico habia dado dos 
dias antes la noticia , y  se habría ahorrado emplear, aludiendo 
al nuestro, calificaciones que nosotros rechazamos y  que en 
ningún caso eran oportunas. ¿ Cuál es la consecuencia de todo? 
Que estas calificaciones se vuelven naturalmente contra el que 
las emplea. N o  necesitamos decir mas , ni por nosotros, ni por 
nuestro periódico, porque no nos toca entrar en el fondo del 
hecho principal, sobre el cual, aquellos á quienes incumba, nos 
parece que todavía pudieran decir algo.

Sociedad de socorros mutuos de jurisconsultos.

Distrito de M a d r i d . = F n  la junta general de socios de este 
distrito se procedió á la elección de los individuos que habían 
de componer la comisión del mismo, y  quedó constituida en es
ta fo rm a :

Sr. D .  Francisco de Paula Villalobos, presidente.
Sr. D .  Juan José de A ró stegu i,  consiliario primero.
Sr. D . Pedro Sabau , id. segundo.
Sr. D. José Fernandez M artínez, depositario.
Sr. D .  Francisco de Paula L o b o ,  interventor.
Sr. D .  Antonio Remon Zarco dei V a l le ,  secretario,
Sr. D . José Moreno Elorza , vicesecretario.
E l  depositario v ive  calle de Preciados.
E l  interventor, Costanilla de los Angeles , núm. 7.
E l  secretario , Carrera de San Gerónimo, núm. 46»
T o do  lo que se anuncia para inteligencia de los señores 

socios y  demas personas que deseen ingresar en esta sociedad, 
advirtiendo que cuantas comunicaciones se dirijan á la comisión 
sean francas de porte , sin cuyo requisito no se las dará curso. 
M adrid 10 de Diciembre de 1842.==»Antonio Remon Zarco 
del V a l l e ,  secretario.

Cinco gremios mayoteSé

Los interesados en las carpetas números 7 ,  6r ,  62 basta el 
70  inclusive pueden concurrir á la oficina de la dirección g e 
neral , calle de A to ch a  * todos los dias desde las diez hasta las 
dos de la tarde, á percibir el dividendo acordado por la junta 
general de acreedores de este establecimiento.

Habiéndose extraviado los tres jiiros qué abajo se expresan 
correspondientes á las vinculaciones que posee D . J u a n  de la 
Peña y  Lisson * vecino de Medina del G a m p o , se hace saber 
por el presente anuncio, á fin de que la persona en Cuyo po
der se encuentren se sirva entregarlos á su citado dueñ o, como 
también para prohibir su circulación.

J u ro i :  uno dé .098 ;ñrs , situado en alcabalas de Saín  gnu 
én nombre de D. Fadrique Enrique , señalado con A uunu 1 

O u’o de TOS> maravedís, situado en 10 por 100 de lana* en 
nombre de D . Felipe Solazar, señalado con el núm. 64.

Otro de 700?) maravedís, situado en Puertos secos de Casti
lla , señalado con el num. 7)68.

P R O V ID E N C IA S  JU D I C I A L E S .

D r .  D .  Ambrosio G o n z á le z ,  juez de primera instancia de 
la Roda y  sa partido.

Por el presente cito , Hamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa tu- 
miliar fundada en TurazOña por M iguel Sánchez y  su hijo 
D . Pedro , para que dentro del término de 3o dias siguientes 
acudan á deducirlo en este juzgado por medio de procurador 
competentemente autorizado en los autos de oposición pendien
tes eu el mismo y eseribauía del infrascrito , promovidos por 
Antonio y  Pedro Sánchez , hermanos , vecinos de aquel pue
blo ; bajo el ordinario apercibimiento. L a  Roda 2 1 de N o 
viembre de 1842. —  Ambrosio  González. =* Por su mandado, 
Pedro Antonio JimeneZ.

D r. D . A m b  rosio G o n z á le z , juez de primera instancia de 
esta villa  de la Roda y su partid o , que  de ser asi el presente 
escribano público da fe*

H ago saber: Que en este mi juzgado! y  por ante el infras
crito escribano ha presentado demanda el procurador Francis
co Bel monte García en representación de Francisco Flores, ve
cino de la v il la  de Muñera, de esta demarcación judicial, sobre 
que se le declaren en propiedad los bienes de la capellanía co 
lativa de sangre que en aquella parroquial fundó el licenciado 
D . Miguel Flores del Cerro j que ahora posee D . Andrés Sán
chez , del mismo domicilio. Y  en su virtud he mandado por 
auto de este dia fijar edictos y  eí correspondiente anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, para que si algunos otros interesa
dos se creyeren con derecho á los indicados bienes acudan á 
deducirlo por medio de procurador con poder bastante dentro 
del término de 3o iias  siguientes; bajo el apercibimiento ordina
rio. L a  Roda 2 4  de Noviembre de 1842. =  Ambrosio G o n za-  
lez.=>Por su maudado , Felipe Cebrian Bernuga.

B IB L IO G R A F I A .
Recitaciones del derecho civ il  romano, por Juan ífeinecio 

traducidas al castellano por un profesor de jurisprudencia : esta 
obra constará de dos tomos en 8? mayor , de buena impresión, 
con las láminas correspondientes para la mejor inteligencia de 
los cursantes dedicados á esta carrera: está corregida y  au
mentada con varias notas para mayor explanación del texto. 
Cuaderno segundo: se vende con el primero en la librería de 
M artínez , calle M a y o r ,  y  en las provincias en las principa
les librerías. E l  tercero y  último sé publicará á principios del 
mes de Enero*

TEATROS.
PRIN CIPE. Á  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se volverá á poner en escena el acreditado drama en tres 

actos, traducido del francés por D. Ventura de la V e g a ,  ti
tulado

UN SECRETO DE E ST A D O ,

exornado cotí todo lo que sil argumento requiere.
3? Intermedio dé baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un divertido saínete.

CRUZ. A  las siete de la noche.

EL TIO PAB LO  O L A  ED U CACIÓ N ,

muy acreditado drama en dos actos*
Cavatina de tiple en la ópera II Tassó, por Doña Angela 

de F arro , discípula del Conservatorio de Bolonia.

L A  M AD RE Y  EL NIÑO SIGUEN BIEN ,
aplaudida comedia etí un acto.

Polaca en la ópera I Puritani , por la Sra. Farro.
Baile nacional.

C lR CÓ . Á  tas siete y  media de la noche.
Se ejecutará la función siguiente:

Primera parte. 
i?  Sinfonía del Dominó negro.
2? Coro y  cavatina de la ópera II Giuramento, cantada 

por la Sra* Bernardi.
3? Duetto de la misma ópera * por. la Sra. Bernardi y  el 

Sr. Sínico.
4? Coro del ratáplan * de la ópera Adelia.
5? A ria del Giuramento, por el Sr. SinicO * qué tantos 

aplausos ha merecido.

Segunda parte.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? Coro y  Cavatina de la ópera Safio, por lá Sra. Bernardi 
3? Cavatina de la ópera Lucía , por la Sra. Basso Borio. 
4?^ Dúo de la misma ópera, por la Sra. Basso Borio y  el 

Sr. Sinido.
Tercera parte.

Tercer acto de la grande ópera titulada Lucía de Lammer- 
tnoor, en el que desempeñan los priucipales papeles la señora. 
Basso Borio y  el Sr. Sínico; y mediante á que el Sr. Anconi, 
pór hallarse enfermo, no puede presentarse , se ha encargado 
del qüe le corresponde en el duetto con el Sr. Sínico el señor 
Becerra, quien espera de la indulgencia del público le dispen
sará cualquiera falta involuntaria en que pueda incurrir.


